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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora j la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS,

Para la plaza de ministro de la Real Audiencia de Granada, que 
se halla vacante por jubilación de D. José Manuel de Arizaga, ven
go en nombrar á D. Gregorio Barraicóa. Tendréislo entendido, y lo. 
comunicareis á quien corresponda.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=En Palacio a 3 de Enero de 1835.=A D. Nicolás María Garelly.

Por decreto expedido con esta misma fecha he .tenido á bien 
auprimir las comisiones de atrasos de Real Hacienda encargadas de 
liquidar las cuentas de los empleados de todos los ramos, igualmen
te que las de los pueblos por contribuciones devengadas desde el año 
de 1808 hasta fin de 1825. Una-de las razones que tuve para mirar 
dichas dependencias como no necesarias para este segundo objeto de 
sus atribuciones, fue el reconocer que el importe de los suminis
tros hechos por los pueblos en aquel largo período, sobre todo du
rante la guerra de la independencia, no puede menos de igualar, en 
lo general, cuando no exceda, al que le resulte por los tributos que 
hayan dejado de satisfacer; pues aunque por el resultado de las li
quidaciones muchos de ellos han salido alcanzados, esto fue por efec
to de que á unos no se les abonaron-los suministros, por no haberlos 
presentado en tiempo hábil, y á otros solo por octavas partes del 
importe de los atrasos de contribuciones, conforme á las leyes que 
j-jtren todavía sobre la materia: leyes que estableciendo por base una 
desigualdad de condición entre los derechos del acreedor y el deu
dor, deben desaparecer bajo de todo gobierno justo, como contrarias 
á Ja razón. I*or tanto, y deseosa de señalar los principios del reina
do dé mi augusta Hija con un acto de administración el mas bene- ; 
ficioso & lbs. pueblos, y con el que al propio tiempo puedan facili
tar el pagó de las contribuciones corrientes, he venido en decretar 
lo qué sigue:

. ARTICULO li

Se establece an’éorte de cuentas por los atrasos de contribu
ciones'que deb&tkis .pueblos hasta fin del año de 1827.

^ articulo 2?

Exceptúame de esta regla los segundos contribuyentes, enten
diéndose por tales los ayuntamientos, los arrendadores de puestos
Íiúbíieos, y demas personas ó corporaciones que hayan recaudado 
óndos de la Real Hacienda, y los retengan indebidamente.

articulo 3?.

Los intendentes procederán desde luego á. la cobranza de los al
cances que resulten á los misinos pueblos desde el año de 1828 bas
ta fin de Diciembre último, apremiándolos, en caso, necesario, con 
todo el rigor de la ley hasta conseguir el pago. Tendréislo eritendi- 

*do, y dispondréis lo necesario á su cumpIimiento. = Está rubricado 
de la Real mano.=En Palacio á 9 de Enero de 185á.=A! conde de 
Toreno.

EXPOSICION DIRIGIDA A S. M. POR EL SECRETARIO
BE ESTADO y BEL DESPACHO DE HACIENDA,

SEÑORA:

Desdé que en el ano de Í782 se publicaron los aranceles de eiv 
trada para los frutos, géneros y efectos extrangeros, y en 1802 para 
la salida de los del reino, no se han publicado otros hasta el año de 
1820, y el de 182.5, aunque en este para solo la entrada. Los adelanta
mientos de la industria én tantos años trascurridos desde la primera, 
publicación hasta la segunda y las vicisitudes del comercio produje
ron, como era consiguiente, que'sufriesen tal alteración los prime
ros aranceles, que llegaron á formar estos una legislación de muchos 
volúmenes, tan complicada que iii el comerciante tenia el conoci
miento prévio y cierto délo que debia pagar, ni los empleados de 
lo que debían exigir. En virtud de eso mandó crear el augusto Es
poso de V, M. (Q. E. E. G.) una Junta en el año de 18ÍG, con el 
exclusivo objeto de formar un nuevo arancel; ardua empresa por las 
infinitas combinaciones que necesita, por la imperfección natural 
que tienen tales trabajos, y por la deeoládora guerra de que acababa 
de salir España, La Juma, compuesta de personas de conocimientos 
teóricos y prácticos, concluyó sus trabajos ál abrirse la época consti
tucional ; V las Cortes, desunes de haberlos revisto y perfeccionado, los 
publicaron y rectificaron en los años de 1820 y 1821.

Con las mudanzas acaecidas en 182-5 varióse también el expre
sado arancel, restableciéndose el de 1782 con el indigesto catálogo de 
sus reformas diseminadas en los tomos de órdenes hasta el año de 
1807, y Jos sucesivos hasta 1819. No tardó en conocerse la necesidad 
de volver á redactar otro arancel; y en su consecuencia, por un Real 
decreto de 16 de Febrero de 1824, se mandó formar de nuevo 1? Junta; 
pero con los encargos siguientes: 1?, formar los aranceles para las Adua
nas .de España é Indias; 21, arreglar los derechos de toneladas y demas 
de navegación: 3% formar el código ó reglamento administrativo de las 
mismas Aduanas; 4?, extender las ordenanzas para los consulados de 
España en puertos extrangeros: ó?, rectificar el reglamento de los 
depósitos de comercio; examinar si los debe haber y el meló de esta
blecerlos en loe puertos de Ultramar, pro]>onienüo lo conveniente 
acerca de suprimir ó ampliar el número de las aduanas en una y 
otra parte: 6?, extender una memoria sobre algunas convenciones de 
comercio con las Potencias extrangeras: 7?, indicar los medios de fa
cilitar á los frutos y géneros del reino algunos mercados exteriores 
donde hallen despacho; y 8?, proponer una ley para el comercio de 
granos. A tantos encargos se añadió posteriormente la recaudación 
é .inversión del derecho de balanza creado para establecer en la Jun
ta un depósito comercial y una biblioteca, ocurrir á todos, los gastos 
y al pago de sueldos de algunos empleados: también la recaudación .ó 
inversión de arbitrios creados con objeto de remover la aduana de 
Sevilla á Bonanza; y por fin, la recaudación de un arbitrio de medio 
por ciento de balanza pira el Conservaidríó de Artes, y de cuatro 
maravedís en vara de lienzo para la adquisición de máquinas y fo
mento de algunas fábricas. Todos estos fondos se depositan én el 
Banco español de S. Fernando á disposición de la Junta para librar
los con intervención de la Contaduría de Valores, y en virtud de 
Reales órdenes especiales destinadas á objetos fijos,

lié aqui .convertida la Junta de aranceles en una oficina de di
rección, administración, recaudación y distribución; oficina que con 
el tiempo provocó la rivalidad de las demás: que está facultada para 
pedirles noticias y entenderse con las de la corte y de las provincias 
del reino en todos los ramos: que ae entiende directamente.con el 
Ministerio; y por último, que reúne en si atribuciones que la con
veniencia pública y un buen sistema de administración exigen co
meterlas á los que les corresponde. También tiene á su cuidado la 
redacción y publicación de la ¡'alanza mercantil.

En el año de 1825 publicó la J unta el arancel de entrada; lo pre
sentó bajo el carácter de provisional, y se reservó después trabajar



otro con la reunión demás ciatos y t¡qn menos premura, como efecti
vamente le ha remitido ya al ministerio de mi cargo, reservándose 
al mismo tiempo publicar uno cada año; reserva extraña' si se com
para con el espacio de mas-de siete que han trascurrido desde una á 
Otra redacción.

Ningún arancel de salida se ha publicado desde que se anuló 
el de las pasadas Cortes, y por consecuencia rige el de 1802, harto 
desconocido, á causa de sus infinitas variaciones.

Los aranceles de Indias se han formado ñor aquellas autorida
des; los de entrada de aquellas posesiones lo han sido por la Junta: 
el arreglo de los derechos de toneladas está pendiente, y ha remiti
do el código administrativo con el nuevo arancel: lo relativo á de
pósitos se halla también pendiente, como lo está asimismo lá orde— y. 
nanza para los consulados, la memoria sobre convenciones de co
mercio, y la propuesta de medios para facilitar mercados á los fru
tos del reino; la de las aduanas habilitadas se halla unidá al código 
administrativo: la ley de granos se publicó ya por una comisión es
pecial nombrada al efecto por V. M., y la redacción y publicación
dé lá balanza lo ha sido en los años de-1826, 1827; 1830 -y IBól con ...
mas ó menos extensión. Este es el estado de sus trabajos, á los que 
deberán agregarse otros que ha tenido en el desempeño acertado de 
varios informes y expedientes encargados á su zelo é ilustrada labo
riosidad.

Mi exposición, Señora, no tiene otro objeto que el de elevar á la 
consideración de V. M. los inconvenientes que ofrece la existencia 
de Juntas ó Comisiones que examinen y propongan por Sí los asun
tos propios de otras corporaciones, ó que esten unidos otros aná
logos ó emanen de ellos. Con régimen tan complicado y excéntrico 
ha sucedido que las respectivas autoridades se: resientan: qtíe padez
ca el servicio de Y. M.: que se promuevan cuestiones: que se au
mente el trabajo en las oficinas subalternas por la duplicación de 
noticias que se les pide: que se paralice unas veces la acción de los 
unos ó de los otros, cuando ya por el contrario, obrando inde
pendientemente se encuentran en pugna las providencias; y por úl
timo, se acrecen los gastos y sueldos con los nombramientos de fun
cionarios de alta categoría que jamás se reúnen sin exigir antes la i 
creación de algunos empleados subalternos, y que con el tiempo en- ‘ 
careciendo la delicadeza de los trabajos;, la atención que merecen, la■ = 
reunión de datos y otros incidentes, se convierten en oficinas de 
primer órdén, que también suelen servir de descanso para los que 
aspiran á ser ocupados'en ellas, pues que no lo son sino con el1 suel
do entero de la plaza que huhiesen tenido antes de su clasificación.

Creada en el dia separadamente la dirección general de Adua
nas, parece muy natural á su instituto centralizar en ella los encar
gos cometidos á la junta de Aranceles, y que no dependan de otros 
ministerios, tiene pues la dirección tomar á su cuidado todo lo re
lativo á aquellos, formar la instrucción para el régimen de las adua
nas, la conveniente para los cónsules de España en puertos cxtian- 
geros por lo que hace á la remesa de noticias de comercio, expedi
ción de certificados, noticias sobre los derechos que pagan nuestros 
híiques y cargamentos, y avisos oportunos de la salida de los extran
geros con destino á España: el arreglo de los depósitos de comercio: 
la redacción de la balanza ; y por último, todos aquellos asuntos que' 
tenga á bien cometerle V. M. por conducto del ministerio de mi 
cargo.

Conviene también al sistema de economía y unidad que V. M.’ 
se ha propuesto adoptar, ingresen en el Real Tesoro los productos ’ 
de los arbitrios que por cualquier concepto recauda actualmente la 
junta rle Aranceles, asi como ya se ha servido determinarlo desde 1? ; 
de Octubre último respecto á los arbitrios aplicados á las obras dé 1 

.Bonanza.-" ^ i-i
- Agregándose á la dirección general de Aduanas otras obligado- ' 

nes , consiguiente es el crear én ella uná sección sin particular gra- ■ 
vámeirdel Estado y con bastanteeconomía en comparación dé lo qtie 
ahora cuesta lá junta de Aranceles. ' • > ' ■

Sí esta exposición fuese del agrado de Y. M., le ruego se digne 
rubricar elad junto proyecto de Decreto que tengo la honra de pre- ! 
sentar á V. M. Madrid' y Enero 7 dé 183á.=Señora.=A L. R. P. de ' 
V. M.=E1 Condé de Toreno.

REAL DECRETO.

Siguiendo él sistema que me he propuesto de hacer en los ra
mos de administración las reformas mas análogas á Su naturaleza, y 
restituir á-su propio centro los qne se hallan repartidos en comisio
nes ó juntas especiales creadas por..mi augusto Esposo (Q. E. E. G.), 
he venido ¿n decretar, áhonibre de mi excelsa Hija Doña Isabel i i, 
lo siguiente:

; 1“ Queda suprimida desde esta fecha la junta de Aranceles y su 
secretaría.
' 2? La dirección general de Aduanas se.encargará de los trabajos 

cometidos actualmente á la junta de Aranceles qtie no dependan de 
otros .ministerios» y de los análogos qué en lo sucesivo tuviere á bien 
cometerle. -■ ■: ¡; • " ' !,:

5‘.‘ Se pasarán á la dirección general de Aduanas todos los papeles, 
libros y demás efectos que-haya en da Junta*,' con inventarios exactos.
,4?La resudación.de los arbitrios que bajo cualquier concepto-'

‘ corre ahora á cargo de la Junta, sé hará en adelante, por.la dirección 
de Aduanas, y sus producto» éptÉBránieii jsL jéqrp¿j t'j_

áf Soljré laqdanta actual de la Dirección, se aumentará un gefe 
de sección 'y seis oticiales con el competente núnicro de escribientes; 
teniendo, presenté los empleados que juzguéis al caso proponerme de 
la secretaría de la junta de Aranceles.

6? Al director general de Aduanas se asociarán tires stvgetbs, qne 
formarán con él y bajo sus órdenes una junta opnsultiya.en,^materias 
arduas de aduanas y de comercio, que reúnan conocimientos en la 
ciencia económica, no menos que prácticos; éri el concepto de que 
los que se nombren no disfrutarán de sueldo alguno particular ,por 
este encargo.

• 7“. La dirección general de Aduanas publicará anualmente la ba
lanza de comercio, y una nota de las variaciones que hayan tenido 
los aranceles, remitiendo al ministerio de Hacienda una memoria 
bien razonada con resúmenes y estados de valores de las aduanas que 
presenten el aumento ó^lisminución de estos en los diferentes-movi
mientos del comercio» Tendréislo entendido, y dispondréis lp nece-J 
sario .4 su cumplimiento. =:Está rubricado de lá Real.manó.^Palacio 
9 Enero 185<5.=A1 conde de Toreno,

MINISTERIO SE LO INTERIOR. ' ^ 1

Real arden.

Exento. Sr.: Atendiendo S. M. la Reina Gobernadora á las re
comendables tareas de D. José Francisco de Iturzaeta para facilitar 
y.mejorar el estudio de la caligrafía, y al notorio mérito de sus obras; 
se ha dignado resolver que en todas las escuelas de primeras letras 
y demas establecimientos de instrucción primaria del reino se usen 
para la enseñanza el Arte de escribir la letra bastarda española y la 
Colección ampliada de la misma letra, que-el citado Iturzaeta ha pu
blicado en esta corte. De Real orden lo digo á V. E. para conoci
miento de la Dirección y efectos correspondientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 7 de Enero de í83-5.= 
José María Moscoso de Altamira. =,Sr. presidente de la Dirección 
general de'estudios.

PARTE NO OFICIAL;
N O TI GIA S EX TR AN6E RAS.

lTAIñ.

Ñapóles 9 de Diciembre.

Ya van haciéndose creíbles los rumores que corrían de una pronta mu
danza del ministerio. Se dice qué el Príncipe Leopoldo, hermano del Rey, 
saldráde Palermo, y le reemplazará el príncipe de Cassano, ministro actual de 
Negocios extrangeros. La mudanza ministerial se encargará al duque Gualfieri, 
presidente del Consejo. El ministro de la Guerra, general Fafdella, anciano.' 
de 70 años, recibirá la dimisión que ha pedido tantas veces, y tendrá por su
cesor al marques del Caretto, actual ministro de la Policía, y gefe de la gen
darmería. Es un militar muy estimado ; tanto por su- administración, como 
por la energía con que reprimió la insurrección de Salemoen 182A. El duque 
Lauranzono esta designado como futuro ministro de. la Policía- Los. ministros ¡. 
de lo Interior,.de la. Justicia y de Hacienda, los Síes. S. Angelo, Parisio.y 
Andrea., quedarán en sus departamentos. EL número de empresas útiles aumen
ta rápidamente en,este .hermoso pais, que empieza por fin á despertar de. su 
largo sueño.Secultiyanvejetales desconocidos aquí hasta ahora pañi el uso . 
de lás fabricas .- 'sé construyen buenos caminos: se establecen'relaciones Comer
ciales con’ la América, y muy ' particularmente cotí el Brasil. Hay aquí una 
grande afluencia de elegantes de París y de S. Petersburgo.

El general Sebastian! da grandes comidas diplomáticas: los ministros de 
Austria, de-Inglaterra y de Cerdeña han anunciado que darán bailes. Se repre
sentarán,comediasen casa de sir Ricardo de Aston .y derla marqtysade Salte 
(ladi Strathan). Todo, en fin, nos anuncia un invierno sumamente alégre.

1NCIATEKXA.
r. V. f ' \

LSndres l.° de Enero.

Fondos públicos. Consolidados 92 á 92$.

. • La Gaceta de esta capital publicó en el número de antes de ayer SO de 
Diciembre dos Reales decretos por los' cuáles disuelve SÓM. él actual Parla- ' 
mentó, y manda proceder inmediatamente á nuevas elecciones, á fin de que el 
Parlamento se reúna el dia 19 de Febrero prójimo.

—:—Se dice que el Príncipe Esterazy se dispone' para venir ,á esta corte, como 
embajador de la suya.

——Ayer tuvo Mr. de¡Bacour, .encargado de Negocios.de Francia, una con
ferencia con'sir R. Pectén Dow ni ng Street, y concluida presentó al, nuevo 
encargado de Negocios. , ' ’ .

Las noticias que se acaban de recibir de las colonias son poco satisfácto-^



rías Tras ntitoHdádés ¡HiñedraTás estiii» muy disgusttdási'y por lo mismo será 
preciso,.elegirlas en lo sucesivo.entre los. misinos Jubilantes .de.la colonia, por
que estos solos; y no los extranjeros están ciertamente en el caso de po^er, co- 
Úócér mejor los liSliitos y c'ósiumbres de Ips nebros.1 Estos írltirnós'se'impeifáh 

'•ahora en descuidar los trabajos en ijóc se ios ocupaba.en las haciendas, siendo 
este él, motivó ,dé:qúe algunos propietarios de Saiiit-Kitt tratan' 'en' el .dii de 
arrendar-sus'tierras, porqué han calculado' que sil producto rioÁlcinzi'áJ fJagiír 
los jornales de los trabajadores.

Lá insubordinación se aumenta de dil éridiaenla isla de'Trinidad.'Los 
ríégrps'-éfclá'rniyor parte dé las haciendas ya no quieren 'trabajar sino cuando 
se les ánrojaj y sú mala voluntad ha llegado hasta la insolencia yátreviíiH'en- 
to de lio querer, y aun resistirse al trabajo en los momentos urgentísimos de 
•la cosecha. Está perversa conducta es la causa de pérdidas muy cuantiosas, y 
de la.ruina de muchos propietarios y hacendados. (Morning Post.)

.FRANCIA.

Partí 3 de Enero.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 105 fr. 5 c. : fondos espilló
les: renta de España al 3 por 100, 29: empréstito .Real de id. 4-24: renta per
petua de id. 42 : Cortes ¿jOy-

El dia l.° de este año fueron cumplimentadas SS. MM. y AA. RR. por 
el cuerpo diplomático; ministros, mariscales de Francia, diputaciones de las 
Cámaras, de los tribunales y demas cuerpos del Estado, asi como por todos 
los principales empleados civiles y militares de la capital.

El conde Pozzo di Borgo, en nombre del cuerpo diplomático, dirigió á 
S. M. la alocución siguiente:

«Señor: al dirigir áV. M. hace un año sus homenages y enhorabuenas el 
cuerpo diplomático, ansiaba este que continuase entre todos los Soberanos es
ta buena armonía que asegura á las naciones confiadas á su cuidado los bene
ficios de la paz y las inapreciables ventajas que siempre van unidas á ella. Es
tos deseos se han cumplido felizmente, y lo que hasta ahora ha pasado es una 
nueva prueba de lo que todos' los hombres de buena intención tienen derecho 
á esperar del porvenir.

«Convencidos de esta verdad los representantes de todos los gobiernos; 
renuevan hoy á V. M. el mismo homenage y la misma enhorabuena, persua
didos de que V. M. se dignará admitirlos como prueba de los sentimientos que 
se los han inspirado. Ademas agregamos, Señor, los que nos animan por vues
tra felicidad , la de vuestra augusta familia y de Francia.” .

S. MI contestó: «Los ‘ beneficios que proporciona ia paz de que goza el 
mundo se hacen tanto mas apreciables, cuanto es mas dilatado el tiempo que 
de ella disfrutamos; y aumentando siempre las ventajas que felizmente produ
ce la buena armonía que subsiste entre todos los Soberanos, cada vez que el 
año se renueva asegura á todos los Estados la permanencia de aquella. Cuanto 
mas se.prolonga la paz general, tanto mas se alejan los motivos que podrían 
inspirar algún recelo de que aquella se viese comprometida; y aumentada la 
fuerza de ios hombres de buena intención, por la Confianza que inspira el por
venir, crecen también nuestros medios de afianzar la tranquilidad de las na
ciones.

«Recibo'con nueva, satisfacción la enhorabuena que me dais por este di
choso resultado de nuestros esfuerzos, y os doy gracias por los deseos que mé 
manifestáis en nombre del cuerpo diplomático de que sean felices la Francia, 
mi familia y y o.” (Diario de París.')

cámara de tos diputados»_Sesión del día 24 de Diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión, da cuenta Mr. Real del informe 
de la comisión.que ha examinado los poderes de Mr. Duchatel, y la Cámara 
conformándose con dicho- informe aprueba lps poderes del referido Diputado.

Mr. Boudet lee un informe en el cual la comisión que ha examinado el 
proyecto de ley relativo, á la venta de frutos pendientes, propone se apruebe 
dicho proyecto coij las modificaciones que indica en su citado informe;

Juran y toman asiento MM. Duchatel y Faure.
MM. Leyraud y Golbery se quejan de que.á pesar de haber anunciado el 

Presidente en la última sesión los asuntos que en la de hoy ocuparían la aten
ción de la Cámara, entre los cuales no ataba el proyecto de ley relativo al 
pedido de fondos que hace el gobierno para construir un salón para las audien
cias de lá Cámara de los Parés, se haya incluido este asunto en el húmero de 
las que lio;' se han de discutir.

El Presidente y Mr. Dutnon, individuo de la comisión que ha examina
do el proyecto de ley relativo al abono á que se refiere Mr. Leyraud, contes
tan á este Diputado, que según los usos de la Cámara, los informes de las 
comisiones se presentan á esta en cuanto aquellas los han evacuado, sin que 
hava necesidad de anunciar de antemano cuando se van á discutir; por cuya 
razón, y habiéndose entregado al Sr. Presidente el informe de que se trata, 
después de concluida la última sesión, se ha.puesto en lista para la de hoy 
¿ fin de 110 dilatar la resolución de este asunto que es urgente.

Replica Mr. Leyraud que lo que se acaba de manifestar no impide que 
muchos Diputados, que hablarían en contra del citado proyecto, no hayan 
.pedido la palabra, por 110 saber que hoy se iba á discutir.

F.1 Sr. Presidente-observa que este incidente acredita el perjuicio que re
sulta de pedir la palabra,antes dé oir los informes; pues á su entender seria 
muy oponuno tener idea,exacta de lo que quiere desaprobar.

Mr. Dumon sube á la tribuna y lee el informe de la comisión que ha 
examinado el proyecto de ley relativo á la construcción de un salón de au
diencia pirra la Cámara de los Pares. La comisión, después de, acordar que el 
salón en que hoy celebran los Pares sus sesiones se construyó para uso del Se
nado-conservador, á cuyis sesiones no asistía el público; que habiendo de
mostrado la experiencia cuán rediicido es éste sitio para el uso á que en el dia 
está destinado, ha sido preciso agregarle algunas piezas contiguas, y con:truir 
lobunas para el público, que para entrar en ellas pasa por ia sa ia tic- con ¡y— 
rencias y la del trono; que á pesar de todas estas obras, y de haber aprovecha

do el terreno cuanto ha sido posible j resulta qué es estrecho el local-destinado 
al público; que ademas de esto,' ios que concurren'- álas tribunas' se hallan 
casi mezclados con los Pares; que es imposible facilitar la entrada 4 iás tri— 

'burras por distinto sitió del que hoy tienen; que para la vista de lsl'causa for
mada con motivo, de-lós desórdenes Ocurridos en'Abril último se-necesita rin 

To.cnl amplió y desahogado; medíante á que es grande el- número de-lós acusa
dos y de ios látigos; y finalmente , qué penetrado el gobierno de todas es
tas' razones-há tratado de construir un salón'y una cártel provisional ¿ pi
diendo para él efecto lá suma de 3603 francos: dice que se ha hecho-car
go de todas las razones'qué para'-'la resoluciori.de este asunto se deben tener 
presentes, y de ellas deduce que no conviene hacer la obra provisional que él 
gobierno propone, porque soloscrviriapara la'vista de la causa desquise ha 
hablado, sin evitar los inconvenientes que motivan la propuesta ; que ente
rado de lós medios que se podrían adoptar para ocurrir- cumplidamente á la 
necesidad que en el dia se nota de facilitar á la Cámara de lós Pares urr salón 
que reúna ia amplitud y buena disposición que se requiere para el.objeto á que 
se destina, se ha convencido de que seria mas económico construir de planta 
el edificio en que la Cámara ha de celebrar sus sesiones; y que en 'consecuen
cia, y después de examinados los planes y presupuestos que se le han presen
tado, es de dictamen que la Cámara debe conceder al gobierno la suma de 
1.28U0 francos para que con arreglo al plan que acompaña disponga se cons
truya el nuevo edificio para la Cámara de los Pares. La Cámara acuerda que 
este informe se imprima y distribuya para discutirlo en la sesión del lunes.

El ministro de Hacienda presenta un proyecto de ley relativo a! abono 
de 1.7003 francos destinados al pago de retiros de los empleados del ministe
rio de su cargo. Se remite á informe de las comisiones.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo á los alumnos del co
legio militar de Saint Cyr.

El general Leydet dice que la comisión no ha debido modificar el pro
yecto por medio del artículo que le ha agregado, sino proponer lisa y llana
mente que se deseche, porque de cualquier modo que se apruebe, siempre per
judicará á los oficiales que se hallan en actual servicio y á los sargentos del 
ejército, aumentando los gastos del Estado.

Mr. Lemercier hace varias observaciones respecto á los colegios milita
res, siendo una de ellas que la admisión de alumnos sea siempre proporciona
da al número de oficiales que se necesite para cubrir las vacantes. Dice que 
en su dictámen sería muy justo que ademas de la tercera parte de los ascensos 
que se reservan para los subtenientes que han de optar á ellos por antigüedad, se 
le destine otra tercera parte de la que se destina para los alumnos de los cole
gios militará, á la cual tendrán derecho los subtenientes del ejército que cuen
ten la antigüedad necesaria, siempre que se sujeten á examen como los alum
nos de los colegios.

Mr. de Raneé conviene en parte con las ideas del preopinante, y vota 
á favor del artículo propuesto por la comisión.

Mr. Paixhans hace un breve resúmen del número de subtenientes que si 
se adoptase él proyecto de ley quedarían en la clase de excedentes; y después 
de indicar los perjuicios que de ello resultarían á los oficiales y al erario, cree 
que se debe adherir al plan que menos males cause, y al intento presenta el 
artículo de la comisión redactado con alguna variación.................

El general Dclort sostiene el proyecto presentado por el gobierno, y se 
opone á la aprobación del artículo que ha redactado la comisión.

Mr. de la Redorte juzga que si se abreviase la educación militar de los 
soldados, y se les enviase lo mas pronto posible á sus casas para que forma
sen una reserva instruida y numerosa, se disminuiría mucho el número de mi
litares en servicio activo: concluye recomendando á la Cámara y al ministro 
procure conciliar los intereses dé los oficiales y sargentos antiguos con los dé 
aquellos que entran de nuevo en la carrera militar.

Mr. Bacot se lamenta de que.se haya separado la escuela politécnica del 
ministerio de lo Interior, dándole un carácter militar, qUe aumentad núme
ro de aspirantes á los empleos del ejército.

El general Valazé presenta el proyecto de. ley redactado de modo que se
gún su parecer conciba todos los intereses y salva las dificultades que pueden 
ocurrir.

El coronel Lamy, en nombre de la comisión que ha examinado el pro
yecto de ley que se discute, reasume las diferentes Opiniones que se han mani
festado, y procura demostrar que el artículo que la comisión presenta, á todos 
hace justicia, y conserva generalmente los grados y empleos que hayan adqui
rido, y el derecho de adquirirlos en lo sucesivo, sin causar ningún perjuicio á 
los actuales oficiales, á los que tienen dérecKo para optar a las vacante, ni á 
los alumnos de los colegios militares.

Mr. Mauguin extraña que habiéndose dado imá ley en 14 de Abril ds 
1332, en la cual se prohíbe haya grados, sin empleo efectivo, se trate aho
ra de hacer otra ley que autoriza á dar grados sin empleo: dice que las excep
ciones son muy graves cuando recaen en militares: que el proyecto es nocivo 
ademas, porque aumenta los gastos del tesoro, dando grados con sueldo y sin 
obli&icion de servir al Estado: concluye manifestando que desea no se vuelvan 
á presentar leyes de esta clase.

£1 ministro de la Instrucción pública rectifica algunas equivocaciones en 
las cuales ha incurrido el preopinante ; y la Camara desecha la nueva redac
ción del provecto presentado por el general Vaiaze.

Mr. l’al x lians retira una propuesta que ¡labia presentado.
El general Demarqay apoya el dictamen de la tomision.
El Presidente manda leer dicho dictámen, cuyo tenor es el siguiente: 

«Aunque no haya vacantes, podrán ser promovidos á subtenientes ios aium- 
«nos de la escuela especial militar que en el ano de 1834 hayan aproba
dlos á consecuencia de los exámenes que se han-hecho en dicha escuela: igual 
«beneficio disfrutarán los alumnos de la escuela politécnica que en el mis- 
vino año de 1834 hayan sido admitidos en la de aplicación del estado mayor, 
«sin que lo dispuesto en este articulo pueda perjudicar al ascenso de ios 
«sargentos del ejercito en la proporción determinada por la ley. Los oficiales 
«promovidos en virtud de esta ley tomarán antigüedad en los cuerpos á que 
«sean destinados desde el dia en que entren á servir empleos efectivos."'

La Cunara, por 2*.>4 votos contra 41 . aprueba este articulo, acordando 
que se .intercale en ei proyecto de iey del gobierno.

■ Se levanta la sesión.



___.Ayer.ámedto'diacl duqu* de Orleans, acampa Hado pot el general Gour-
gatidí comandante de la escuela de artillería de Vincenas, asistió álosejerci- 
cios de tiró» y á las maniobras de las baterías, que se ejecutaron desde las doce 
basta las .tres. A estos ejercicios precedieron algunas experiencias sobra el tiro 
de loe cohetes á la Gongrevé, fabricados en la escuela de pirotecnia de Metz. 
La última mejora adoptada en su construcción, y que consiste en colocar en 
el mismo eje.que los cohetes las varas que han de dirigirlos, disminuye visi
blemente el desvió que se censuraba en estas máquinas de guerra. • Fuerón dis- 
pirados unos por medio de tubos colocados sobre una cureña que permite va
riar el ángulo de proyección , y otros sin ningún aparato. y solamente coloca- 
dos en tierra.

Este último, en la guerra de campaña y en un terreno favorable, parece 
que debe presentar ventajas, reales. Sin embargo, es muy dudoso que los cohe
tes puedan nunca igualar el alcance y la seguridad del tiro de nuestras bocas 
de fuego. Es probable que en lo sucesivo harán parte de nuestras prevenciones 
de guerra; pero únicamente como un accesorio bueno para usarle en ciertas 
circunstancias.

El tiro de las bocas de fuego fue después ejecutado por los artilleros del 
primer regimiento con gran tino.

Un mortero de'8 pulgadas de diámetro, servido por los artilleros de la 
10.a batería del primer regimiento, disparó á la primera una bomba de obús, 
que fue á cortar por medio la gran percha en cuya punta estaba colocado el 
tonel. De consiguiente, el artillero Benito ganó el premio de 20 rs. y el relox 
de oro que estaban ofrecidos. Se sabe que esta circunstancia es bastante rara en 
las escuelas de artillería, y que proporciona al artillero que apunta la pieza 
una especie de triunfo celebrado por sus compañeros. El de este dia fue con
cedido ál dicho Benito al fin de los ejercicios.

. En seguida se ejercitaron alternativamente los artilleros en el tiro de las 
piezas de sitio y de marina, el de rebote y el de mortero. El disco que servia 
de blanco para el tiro de cañón, fue hecho pedazos 5 ó tí veces; este hecho es 
bastante común ya entre nuestros artilleros.

Durante estos;ensayos el Príncipe Real hizo maniobrar á tres baterías de 
campaña, y juntamente á un batallón del de infantería de línea armado 
de fusiles de percusión. Hace largo tiempo que se reclama para el ejército un 
sistema de armas portátiles que puedan servir en todas ocasiones. Se sabe que 
flus de una vez la infantería, cuya mayor fuerza, sobre todo estando a la de
fensiva, consiste en sus fuegos, se ha encontrado desarmada por causa de la 
lluvia.

- Pero un~ buen sistema de percusión para el ejército es bastante dificrl de 
introducir; y la prueba es que la Prusia, que ha estado haciendo experiencia* 
sobre esto, ha acabado por abandonarlas. La Francia continúa sus experimen
tos, y los hace en una grande escala. En una de nuestras fábricas de armas so 
ejecutó el primer modelo. Pusiéronse 1200 fusiles en nunps de nuestras tropas, 
y se han hecho durante un año numerosas pruebas. Otros 600 fusiles fabrica— 
¿ios por otro modelo sirven al batallón del fyñ, que ha hecho hoy el ejercicio 
de fuego en Vincenas. Estas experiencias no están aun terminadas, y continua
rán probablemente durante todo el invierno. (.Monitor.')

ESPAÑA

U ZKAI SOCIEDAD ECONÓMICA MATdTENlB DK AMICOS DEI. PAIS.

En cumplimiento de Reales órdenes de 27 de Diciembre de 1833 y .30 
de Noviembre de 1834 > P°r Ia5 cuales se mandan establecer dos cátedras de 
agricultura, una en la ciudad de Murcia y otra en la de Santiago-, que ha de 
proveer 5. M., prévia rigorosa oposición, convoca á los que quieran concur
rirá día, señalándoles hasta el día 25 de Febrero próximo siguiente, y los ejer- 
cicios á que deberán sujetarse, que son tres, á saber;

Primer .ejercicio. Explicar verbalmente sobre iin punto de la ciencia una 
lección que no pasará de una Hora, pudiendo formar apuntaciones para orde
narla; y Contestar en seguida á las réplicas ú objeciones que le hagan dos de sús 
'coopositores por espacio á lo mas de media hora cada iuiÓ. Para este ejercicio, 
que será público, tomará puntos el actuante sacando tres á la suerte de entre 
los qué hayan designado los jueces al respecto de cuatro por cada opositor, y 
eligiendo úno de ellos quedará en seguida incomunicado por espacio de seis 
horas para disponer la lección, á cuyo fin se le suministrarán los libros que 
pidiere; y al cabo de este tiempo dara principio al ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá este en responder el actuante á cuantas pre
guntas gusten hacerle los censores sobre la generalidad y particularidades de la 
ciencia, y sobre el método de enseñanza, por espacio de hora y media distri- 
buida entre todos los jueces. Este acto será también público. -

Tcreer ejercicio. El opositor ejecutará prácticamente las operaciones agra
rias ó jardineras que le señalen los censores, no pasando estas de seis, y con
testará también á las preguntas que sobre la operación le hagan los jueces. A es
te ejercicio, que será privado, solo podrán asistir los coopositores.

Los censores calificarán el mérito respectivo de cada opositor, y sobre es
ta calificación, con presencia también de los particulares que haya acreditado 
cada uno, fundarán su propuesta, que se elevará á S. M. para la provisión.

La dotación de la cátedra de Murcia es de 6600 reales anuales para suel
do del profesor sobre el fondo de Propios, y4400 para gastos de la enseñanza 
pagados por la Real sociedad económica de dicha ciudad. La de Santiago es 
de 12,000 reales vellón para sueldo, y 8000 para gastos de la escuela y labo
reo del terreno destinado á ella; pagados unos y otros de los Propios de las 
cuatro provincias de la Corufia, Lugo, Orense y Pontevedra.
, Los aspirantes podrán concurrir por sí ó por medio de apoderado, £ fir
mar la oposición, á la secretaría de la Real sociedad económica de Madrid, 
sita en la calle del Turco, hasta el dia señalado, siendo indispensable para ser 
admitidos que presenten certificación de la autoridad local correspondiente de 
que no tiene el interesado tacha legal que le haga desmerecedor de obtener em
pleos públicos. Podrán asimismo -presentar los documentos que acrediten sus 
estudios y conocimientos en este ú otros ramos, especialmente en ciencias na
turales; los cuales, como queda dicho, le servirán en el juicio de calificación.

Madrid 9 de Enero de 1835.=Juan Alvarez Guerra, director. =Sebastian 
Eugenio Vela, secretaria

•OLIA sb comeicio__Cotización Je hoy 4 la/ tres Je ia tarje.

«nexos romeos.

Madrid 10 de Enero. .

Sofcn ei fondo de temporalidades ocupadas á eclesiásticos infidentes, ha 
venido S. M. la Reina Gobernadora en conceder á María Rosa de Béas-r 
cocchea y á Agustina García, vecinas de Bilbao, y viudas de Silvestre de Sa- 
Jazar,'cazador de Isabel ti, muerto en acción de guerra por los rebeldes, y dé 
Ensebio Zubia, que falleció de resultas de los itroces tratamientos qué sufrió 
de los mismos, una pensión de 3 rs. diarios á cada una: á Florencia Polánco, 
madre del Miliciano urbano de la villa de Torrenueva JuanRamon Huesear, 
que murió, gloriosamente en la acción de Terceras, 4 diarios de pensión: 
á lgnácia Sotes, Tomasa Iturriaga, Petra Echavarrü, Antonia'Notario y 
Lorenza Nalda, vecinas de Logroño, y. viudas dé los celadores de Alava Blas 
Marañon, Rodrigo Albornoz, Henrique Calleja; Manuel Alfaro y, León Sata, 
sacrificados inhumanamente: por. los rebeldes en el pueblo da Kcredia, úna 
pensión da i a. diario» i cada una da estas viudav

PartesreciHdos en (a. secretaría de Estado y Jet Despacho Je la Guerra.

■ De lo* que ha remitido el capitán general de Valencia y Murcia, resul
ta que con fecha 28 de Diciembre próximo pasado avisa el coronel D.Agus- 
tin Nogueras, que el dia 25 del propio mesentró el rebelde Montañés en el 
pueblo de. Mazaleon, que es. el de su naturaleza; se apoderó de seis vecinos, 
entre ellos un primo hermano suyo, y l«p mandó fusilar sin permitir se con
fesasen ; y-qile (re*: de estos desgraciados tuvieron la felicidad de salvarse, 
porque la oscuridad de la noche impidió á sus asesinos ver que solo quedaban 
heridos. Que con fecha 31 del enunciado mes dice el mismó Nogueras, que 
sabedor de que Carnicer te había reunido con Montañés y otros cabecillas, 
marchó sobre él con la tropa del coronel Rosell, algunos cazadores del pro
vincial de Cuenca, mandados por su capitán y el alférez Baquer, y ia com
pañía de cazadores del Rey y- 25 caballos del regimiento del mismo nombre; 
que tuvo la satisfacción de alcanzarlos en las canteras de Alcoriza, y cayen
do sobre ellos con la caballería, parte á pie y parte á caballo, logró destro
zarlos, matando 12, y cogiendo varias armas y efectos; que habiendo inten
tado el rebelde Cabrera con 80 facciosos entrar en la villa de Alcoriza, mien
tras ¿1 batía á C nicer, fue vigorosamente rechazado por la compañíia de los 
valientes Urbanos de Zaragoza. Elogia al benemérito soldado de caballería del 
Rey, gravísimamente herido de un balazo que recibió ■£ cuatro pasos de dis
tancia, y á todos lo* oficiales que tomaron parte en ambas acciones.

Inscripciones en el gran libro i 5 p. 100, 00.
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ANUNCIOS.

Diccionario de Hacienda con aplicación a España, por el Ercmo. Sr, D. José 
Canga Argfielles; núm. 5 del tomo 2.° Se hallara en la librería de la viuda de Quiroga, 
juntamente con el tomo 1.“
— Recreaciones del arte y déla naturaleza i ó combinaciones aritméticas, fundadas 
en ciertos juegos de naipes para la diversión, curiosidad y entretenimiento de la ju
ventud . con una explicación que cualquiera aficionado los pueda aprender fácilmente 
Solo con leerlos; su autor D. Donato José Medrano; un cuaderno en 8.° á 3 rs. rústica. 
Se vende en la librería de la viuda de Crua.
—Se halla vacante el partido de médico-cirujano de la villa del Tiemblo, provin
cia de Avila; su dotación anual consiste en 68 rs. y casa pagada, todo por el ayunta
miento. La población es de 300 vecinos, y sus facultativos han asistido hasta ahora aí 
monasterio de padres gerónimos de Guisando (á legua y media de distancia), que paga 
por separado. Los aspirantes dirigirán sus memoriales el presidente de dicha corpora
ción hasta fin del presente mes de Enero.
—En virtud de providencia del Sr. de Norzagaray, teniente de corregidor de este 
corte, se cita «Joaquín Sevillano, preso fugado del Real hospital General en la noche 
del 21 de Agosto próximo pasado , para que en el término de 15 dias se presente en In 
Real cárcel de esta corte á dar los descargos y defensa que crea convenirle en la causa 
que en dicho juzgado se está siguiendo de oficio, por la conspiración tramada contra 
los derechos de la Reina nuestra Señora, habiéndose sublevado en partida á fas órde
nes de D. Pascual Puente, que fue capturado en Miradores de la Sierra el dia 24 de 
Enero del año próximo pasado; apercibido que de no .verificarlo se sentenciará ia causa 
en rebeldía, y le parará perjuicio.
■ Por providencia del Sr.de Norzagaray, teniente de corregidor de esta villa, re
frendada det escribano Gaona y Loechcs, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
corte y su eslíe del Rosario, núm. 21, manzana 119, que tiene de sitió 1351 pies, ta
sada en la cantidad de 21,967 rs. vn. Quien quisiere comprar dicha casa, acuda al cita
do juzgado y escribanía dentro del término de 30 dias. ■

EN LA IMPRENTA REAL


